
EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS 

 

TRAMITE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS 

A OBTENER Certificados Catastrales 

REQUISITOS Presentar el número de cuenta predial con el nombre del 

propietario. 

PERSONA CON 
QUIEN DIRIGIRSE 

Oficinas de Catastro 

TIEMPO DE 

RESPUESTA 

3 días hábiles 

PROCEDIMIENTO  Presentarse en la oficina de Catastro con la 
documentación requerida. 

 Pagar certificado. 

COSTO 
 

 


